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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE AGREGA OFICIO Y ORDENA DAR CUMPLIMIENTO A SENTENCIA DE AMPARO EN AUTO POR SEPARADO.- En San José el Alto Querétaro, a 5 cinco de Noviembre de 2021 dos mil veintiuno. 


Se da cuenta de recibido en secretaria de este Juzgado, el oficio 27786/2021, signado por el Licenciado Francisco Alberto Santamaría Ibarra Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, mediante el cual informa que el Secretario del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, remitió testimonio de la ejecutoria dictada en sesión de quince de octubre de dos mil veintiuno, dentro de los autos del amparo en revisión 188/2021 en la cual se resolvió:

PRIMERO. Se revoca la sentencia recurrida.


SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A CÉSAR RUBÉN 
RAMÍREZ MAGAÑA, contra el acto que reclamó del Juez Segundo de Primera Instancia Penal 
del distrito judicial de Querétaro, consistente en la resolución de dieciocho de mayo de dos mil 
veinte, emitida dentro de la causa penal número 9/2018, por los motivos expuestos en el 
considerando sexto del presente fallo, para los efectos precisados en el último considerando 
de la presente ejecutoria de amparo. 

Requiriéndose a esta Autoridad, a fin de que de cumplimiento a la misma en el plazo de 3 tres días en los siguientes  términos:

1. Deje insubsistente la resolución reclamada de dieciocho de mayo de dos mil veinte, emitida dentro de la causa penal número 9/2018; y


2. Que el incidente de revisión de medida cautelar se lleve a cabo conforme a lo previsto en el 
Artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman diversas leyes generales y 
federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis y se observen los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación, cuyo registro deberá efectuarse por cualquier medio tecnológico  que tenga a 
su disposición el juzgado, atendiendo a las disposiciones  contenidas en el Código Nacional 
de Procedimientos Penales y en el término legal correspondiente, se dicte en la misma 
audiencia la resolución correspondiente-con plenitud de jurisdicción.

VISTO LO ANTERIOR LA JUEZ ACUERDA. Con fundamento en los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal para el Estado de Querétaro; agréguese a sus autos el  oficio de cuenta y en atención a su contenido se tiene por presente a la Autoridad Federal, informando que ha causado ejecutoria la sentencia dictada en el juicio de amparo 356/2020-III, misma a la que este Juzgado dará cumplimiento en auto por separado.-


NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó  la M. en D. Ana Maritza Elizondo Angeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.-


PUBLICACIÓN.- En 8 de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, publique en listas el auto que antecede.- Conste.-


NOTIFICACIÓN.- En ____ de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, notifique el auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado firma.-

